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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta al Gobernador del Estado 
para que gire instrucciones a quien 
corresponda, a fin de que se dote de 
espacios e infraestructura digna a las 
asociaciones de bomberos voluntarios 
que aperan al interior del Estado, 
entre ellos a los Bomberos Voluntarios 
de Michoacán I.A.P., quienes son una 
institución de voluntarios que se 
encuentran en la ciudad de Morelia, 
Michoacán, presentada por la diputada 
G l o r i a  d e l  C a r m e n  T a p i a  R e y e s , 
integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional.
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Sin embargo, se ha dejado desprotegido a un 
importante sector, que es el encargado, propiamente, 
de mitigar el fuego y evitar, en la medida de lo 
posible, su propagación, así como disminuir los 
daños materiales causados y proporcionar la atención 
pre hospitalaria necesaria, disminuyendo la tasa de 
mortalidad asociada a los incendios.

Cabe destacar que, en Michoacán, únicamente 
el 12 por ciento de la totalidad de los combatientes 
pertenecen a gobierno del estado y municipios, el 
11 por ciento son voluntarios y el 13 por ciento son 
elementos de alguna organización no gubernamental 
o los mismos propietarios de los predios. En otras 
palabras, las brigadas de particulares superan con el 
doble a las estatales y municipales.

Lo anterior en virtud, de que el Estado cuenta 
con Cuerpos de Bomberos Voluntarios legalmente 
Constituidos, distribuidos en los Municipios de 
Morelia, Uruapan, Zacapu, La Piedad, Tlalpujahua, 
Zinapécuaro, Pátzcuaro, Paracho, Maravatío, Quiroga, 
Hidalgo, Puruándiro, Purépero, entre otros brindando 
atención a las emergencias que se susciten al interior 
del Estado, lo que demuestra la necesidad de fortalecer 
los cuerpos de bomberos voluntarios y coadyuvar 
en la medida de lo posible para la ampliación de la 
cobertura de los servicios brindados, mismos que son 
de interés público. 

Cabe destacar que los bomberos voluntarios 
brindan diversos servicios, aunados a los de sofocar 
incendios, tales como servicios de emergencia 
tanto por el área de Combate de Incendios, Rescate 
Vehicular, Rescate Vertical, Rescate Acuático, así como 
la atención de servicios prehospitalarios.

Sin embargo, al ser instituciones voluntarias, 
no cuentan con ningún apoyo gubernamental, ni 
económico ni en especie. Únicamente funcionan en 
base a su esfuerzo y al apoyo que brinda la sociedad, 
en razón a ello, sus instalaciones están en condiciones 
sumamente precarias, ésta es una cuestión de justicia 
social, ya que brindan un importante servicio a la 
sociedad, que, además de la importante cuestión de 
salvar vidas, también detienen las pérdidas materiales y 
coadyuvan a la conservación de la biosfera en el Estado. 
Por lo antes mencionado, es de suma importancia 
dignificar los espacios de los bomberos voluntarios, así 
como darles las condiciones para que puedan seguir 
desempeñando sus funciones de protección y servicio 
a la sociedad.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, 
propongo al Pleno la siguiente Propuesta de Acuerdo, 
con carácter de urgente y obvia resolución:

Dip. Julieta García Zepeda.
Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo
Presente.

La que suscribe, Gloria del Carmen Tapia Reyes, 
Diputada por el Distrito XIII con cabecera en 
Zitácuaro, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento 
en los artículos 4° fracción XVI; 8º fracción II, 236 y 
236 bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, someto a consideración de este 
Pleno el siguiente Exhorto para que el Gobernador del 
Estado gire instrucciones a quien corresponda, a fin de que 
se dote de espacios e infraestructura digna a las asociaciones 
de Bomberos Voluntarios que operan al interior del Estado, 
entre ellos a los BomBeros Voluntarios de michoacán I.A.P., 
quien es una institución de Voluntarios que se encuentran en 
la ciudad de Morelia Michoacán.

Exposición de Motivos

El riesgo de incendio, ya sea accidental o provocado, 
tiene una tasa de mortalidad que representa un 
promedio de 22 muertes anuales por cada millón 
de habitantes, con una mayor incidencia en niños y 
ancianos. Así mismo, las pérdidas económicas directas 
por incendio, se han estimado en valores que fluctúan 
entre el 0.25% y el 0.30% del Producto Interno Bruto 
del País.

En el estado de Michoacán, la temporada de 
incendios recién dio inicio, dicha temporada abarca 
de los meses de marzo a junio. En base al programa 
de manejo del fuego, del Centro Nacional, el estado 
de Michoacán se localiza en los primeros lugares con 
mayor número de incendios; por ejemplo, al día martes 
14 de marzo, ya se registraba un total de 119 incendios, 
en lo que va del año.

El año pasado, el informe de la Comisión Forestal 
del estado reveló que Michoacán concentró más del 
12 por ciento del acumulado nacional y se ubicó en 
el cuarto lugar a nivel nacional en cuanto a superficie 
afectada. En este año, ya llevamos 620 hectáreas 
incendiadas, mientras que en el mismo periodo del año 
2022, se llevaban 552 hectáreas consumidas, esto es, un 
incremento de más del 10%, al 14 de marzo. Durante 
la temporada de Incendios, se tienen afectaciones en 
diversas zonas que, por las condiciones orográficas 
del terreno, sumadas con otros factores, originan que 
ciertos sectores de la población sean más vulnerables.

Por tal motivo se ha priorizado el establecimiento 
de medidas preventivas para disminuir o eliminar los 
riesgos.
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Acuerdo

Único. Exhorto para que el Gobernador del Estado 
gire instrucciones a quien corresponda, a fin de que 
se dote de espacios e infraestructura digna a las 
asociaciones de Bomberos Voluntarios que operan 
al interior del Estado, entre ellos a los Bomberos 
Voluntarios de Michoacán I.A.P., quien es una 
institución de Voluntarios que se encuentran en la 
ciudad de Morelia Michoacán.

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, 
Michoacán, a 21 de marzo de 2023.

Atentamente

Dip. Gloria del Carmen Tapia Reyes
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